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Caracas, 08 de Enero de 2018. 

Ciudadana: 

Lic. Janectsy López 

Directora de Administración y Finanzas 

Universidad Central de Venezuela 

Presente.- 
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Tengo a bien dirigirme a usted, en la oportunidad de remitirle el INSTRUCTIVO PARA LA 

APLICACIÓN DEL 40% DE INCREMENTO SALARIAL VIGENTE A PARTIR DEL 01/01/2018 AL 

PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y OBRERO de acuerdo a las instrucciones emanadas 

de la Oficina de Planificación y Presupuesto del Ministerio del Poder Popular para la Educación 

Universitaria Ciencia y Tecnología ( MPPEUCT ) vía correo electrónico en fecha 04 de enero de 

2018, en el que solicitan la actualización de: Insuficiencia de Gasto de Personal / Enero -

Diciembre ( la Institución debe ajustar lo correspondiente a Salario Mínimo, Rango de la Unidad 

Tributaria y Tabla Salarial ), esto generado por el incremento salarial decretado por el Ejecutivo 

Nacional el día 31/12/2017, por lo que remite a tal fin las tablas ajustadas a lo establecido en 

la III CCU y al 40% decretado a partir del 01/01/2018, de conformidad con el contenido de los 

decretos Nros. 3.232 y 3.233 respectivamente, publicados en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N2  6.354 de fecha 31/12/2017. 

Sin más que hacer referencia, quedo de usted, 

Anexo: lo citado.- 

C.C: 	Directora de Planificación y Presupuesto - Econ. Miren Caires 

Directora de Asistencia y Seguridad Social - Abog. Jhoanna Díaz 

Directora de Tecnología de Información y Comunicaciones - Lic. Delisa de Guglielmoi) 
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INSTRUCTIVO PARA LA APLICACIÓN DEL 40% DE INCREMENTO SALARIAL VIGENTE A PARTIR 

DEL 01/01/2018 AL PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y OBRERO 

BASE LEGAL: Instrucciones emanadas de la Oficina de Planificación y Presupuesto del Ministerio 

del Poder Popular para la Educación Universitaria Ciencia y Tecnología ( MPPEUCT ) vía correo 

electrónico en fecha 04 de enero de 2018, en el que solicitan por efecto del incremento salarial 

del 40% la actualización de la Insuficiencia de Gasto de Personal Enero - Diciembre ( la 

Institución debe ajustar lo correspondiente a Salario Mínimo, Rango de la Unidad Tributaria y 

Tabla Salarial ) , esto generado por el incremento salarial decretado por el Ejecutivo Nacional el 

día 31/12/2017, por lo que remite a tal fin las tablas ajustadas a lo establecido en la III CCU 

y al 40% decretado a partir del 01/01/2018, de conformidad con el contenido de los decretos 

Nros. 3.232 y 3.233 respectivamente, publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela NI 6.354 de fecha 31/12/2017. 

1.- PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN. 

1.1) 	INCREMENTO SALARIAL 

Se fija un incremento del 40% a partir del 01/01/2018 al personal Docente y de Investigación 

en las siguientes condiciones: activo, excedencia activa, ordinario, contratado, interino, temporal, 

Becarios y Auxiliar Docente I, II y III, cuyos montos se indican en las tablas siguientes: 

TABLA PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 

Categoría EXC T.C. MED.TPO. 

INSTRUCTOR 854.627 724.656 363.571 

ASISTENTE 966.209 820.084 408.800 

AGREGADO 1.093.446 926.198 461.732 

ASOCIADO 1.234.103 1.045.732 522.866 

TITULAR 1.396.132 1.181.170 591.952 
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TABLA AUXILIARES DOCENTES 

CAT 
NIVEL 

ACADEMICO 
T.C. MED.TPO. 

I 
Bachiller 	o 

equivalente 
528.085 265.409 

II TSU 623.761 313.123 

III 
Licenciado o 

equivalente 
724.656 363.571 

1.2) PRIMA POR HIJOS 

Aplicar el contenido de la Cláusula 59 Prima por Hijos del Acta Convenio APUCV-UCV, la cual 

señala que la misma debe ser equivalente al 5% del sueldo básico de la categoría Asociado 

atendiendo sólo a los docentes con medio tiempo y convencional a partir del 01/01/2018. A 

continuación se indican los montos a ser aplicados hasta un máximo de seis ( 6 ) hijos e hijas: 

PRIMA POR HIJOS 01/01/2018 

Medio Tiempo 26.143 

Tiempo Convencional 26.143 

1.3) PRIMA POR ANTIGÜEDAD 

Se mantiene el pago de la prima mensual de antigüedad que es el equivalente al uno coma 

cinco por ciento ( 1,5% ) del salario normal multiplicado por los años de servicios en instituciones 

de educación universitaria. Se debe excluir para el cómputo del tiempo de servicio a considerar 

en el cálculo de la referida prima, los lapsos en condición de Excedencia Activa, Excedencia 

Pasiva y los permisos no remunerados mayor a tres ( 03 ) meses, siempre y cuando no hayan 

sido otorgado para estudios o becados por el CDCH, en cuyo caso deben considerarse para el 

computo del tiempo de servicio. 
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1.4) PRIMA POR ESPECIALIZACION, MAESTRIA Y DOCTORADO PARA EL PERSONAL DOCENTE 

Se ajusta la prima de acuerdo a los sueldos vigentes al 01/01/2018 por efecto del incremento 

salarial de 40% por decreto presidencial, al personal docente y de investigación y auxiliar docente 

que ostente el perfil académico de especialista, magister o doctor en condición de activos, así 

como a los jubilados, incapacitados y pensionados por sobrevivencia, siempre y cuando hayan 

obtenido la credencial académica requerida antes del beneficio de la jubilación o pensión de 

incapacidad. Se cancela tomando como base la tabla siguiente: 

PRIMA POR 
% SALARIO BASICO MENSUAL DE 

CATEGORIA ACADEMICA Y DEDICACION 

ESPECIALIZACIÓN 16% 

MAESTRIA 18% 

DOCTORADO 20% 

1.5) INCIDENCIAS SALARIALES 

Calcular la incidencia del incremento salarial al 01/01 del año en curso en los siguientes 

beneficios: 

■ Caja de Ahorros ( IPP ) . 

■ Fondo de Jubilación. 

■ Seguro Social. 

■ Paro Forzoso. 

■ Ley de Política Habitacional. 

■ Prestaciones Sociales. 

■ Y demás beneficios contractuales que así lo especifique la norma vigente. 

2.- PERSONAL ADMINISTRATIVO 

2.1) INCREMENTO SALARIAL 

Se fija un incremento del 40% a partir del 01/01/2018 al personal administrativo de apoyo, 

técnico y profesional en las siguientes condiciones: activo, comisión de servicio, permiso 

remunerado, contratado por suplencia, ingreso provisional, cuyos montos se indican en la tabla 

siguiente, de acuerdo a la fecha efectiva indicada en la misma: 

/NB.- 
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CARGOS NIVEL 
SUELDO 

AL 01-01-2018 

APOYO 

201 	/ 202 1 456.514 

203 2 477.637 

204 3 501.743 

205 4 528.085 

206 5 560.142 

TÉCNICO 

301 	/ 302 6 576.047 

303 7 597.171 

304 8 623.761 

305 9 647.618 

306 10 674.209 

PROFESIONAL 

401 / 402 11 690.113 

403 / 404 12 724.656 

405 / 406 13 775.104 

407/408 14 830.770 

409 15 889.170 

2.2) PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

Se mantiene el pago de la prima mensual de antigüedad equivalente al uno coma cinco por 

ciento ( 1,5% ) del salario normal multiplicado por los años de servicios en instituciones de 

educación universitaria. 

2.3) PRIMA DE PROFESIONALIZACION 

Se ajusta la prima de acuerdo a los sueldos vigentes al 01/01/2018 por efecto del incremento 

salarial dado por decreto presidencial, a los trabajadores y trabajadoras universitarios 

administrativos con dedicación a tiempo completo, que ostente el perfil académico de técnico 

superior universitario, licenciado o su equivalente, especialista, magister o doctor en condición de 

activos, así como a los jubilados, incapacitados y pensionados por sobrevivencia, siempre y 

cuando hayan obtenido la credencial académica requerida antes del beneficio de la jubilación o 

ensión de incapacidad. Se cancela tomando como base la tabla siguiente: 
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PRIMA DE 

PROFESIONALIZACIÓN  
% SALARIO BASICO 

MENSUAL 

TSU 12% 

LICENCIADO O SU 

EQUIVALENTE 14% 
 

ESPECIALIZACIÓN 16% 

MAESTRIA 18% 

DOCTORADO 20% 

Considerando que el beneficio de prima de profesionalización sólo es cancelado al personal 

administrativo con dedicación a tiempo completo, se mantiene el pago de este beneficio al 

personal con dedicación a medio tiempo y convencional, en los términos que se viene 
cancelando. 

En el caso del personal administrativo, serie trabajadores sábado y domingo biblioteca, tiempo 

completo H8, dicha prima debe cancelarse completa de acuerdo al perfil académico que ostente 

el trabajador en función de su sueldo ( 80% TC ) , de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo único de la cláusula N° 52 "Trabajadores que laboren exclusivamente sábado y 

domingo" contenida en el Acuerdo Resolución AEA-UCV, que establece "la Universidad se 

compromete a cancelar a los trabajadores el cien por ciento ( 100%) de cada uno de los 

beneficios contemplados en este Convenio, así como de cualquier concepto distinto a éste que 
pudiere percibir el trabajador. 

2.4) INCIDENCIAS SALARIALES 

Calcular la incidencia del incremento salarial al 01/01 del año en curso en los siguientes 
beneficios: 

■ Caja de Ahorros. 

■ Bono nocturno. 

■ Horas extraordinarias. 

■ Días feriados. 

■ Prima Rango V. 

■ Sueldo compensatorio. 
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■ Seguro Social. 

■ Paro Forzoso. 

■ Ley de Política Habitacional. 

■ Prestaciones Sociales. 

■ Y demás beneficios contractuales contemplados en la normativa laboral aplicable para 

cada sector. 

3.- PERSONAL OBRERO 

3.1) INCREMENTO SALARIAL 

Aplicar al tabulador de salario del personal obrero y vigilante el 40% a partir del 01/01/2018 en 

las siguientes condiciones de activo, contratado por suplencia, ingreso provisional, cuyos montos 

se indican en la tabla siguiente, de acuerdo a la fecha efectiva indicada en la misma: 

GRADOS SALARIO AL 01/01/2018 

1,2,3 426.692 

4 456.514 

5 488.571 

6 522.866 

7 559.397 

3.2) PRIMA ESPECIAL PARA CHOFERES 

Se ajusta a partir del 01/01/2018 la Prima especial para Choferes de Autoridad y de Ruta 

extraurbana, por cuanto el cálculo de la misma se basa en el sueldo del grado V del tabulador 

obrero. 

Las primas de Choferes Ruta Urbana Los Módulos y de Supervisor de Mantenimiento de Vehículo 

Automotor ( Despachador de Gasolina ) se ajustan a lo establecido en la III CCU y se 

incrementan en un 40% según decreto presidencial. 

,c1,1cf.ttZ' 	  
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PRIMA ESPECIAL PARA CHOFERES 

PRIMAS RIMAS AL 
 

01/01/2018 

CHOFER DE AUTORIDAD 146.571 

CHOFER DE RUTA 

EXTRA-URBANA 
161.229 

CHOFER DE RUTA 

URBANA LOS MODULOS 
48.636 

SUPERV. DE MANT. DE 

VEHICULO AUTOMOTOR 

(DESPACHADOR DE 

GASOLINA) 

48.636 

3.3) PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

Se mantiene el pago de la prima mensual de antigüedad equivalente al uno coma cinco por 

ciento ( 1,5% ) del salario normal multiplicado por los años de servicios en instituciones de 

educación universitaria. 

3.4) PRIMA DE PROFESIONALIZACION 

Se ajusta la prima de acuerdo a los sueldos vigentes al 01/01/2018 por efecto del incremento 

salarial dado por decreto presidencial, a los trabajadores y trabajadoras universitarios obreros con 

dedicación a tiempo completo, que ostente el perfil académico de técnico superior universitario, 

licenciado o su equivalente, especialista, magister o doctor en condición de activos, así como a 

los jubilados, incapacitados y pensionados por sobrevivencia, siempre y cuando hayan obtenido la 

credencial académica requerida antes del beneficio de la jubilación o pensión de incapacidad. 

Considerando que el beneficio de prima de profesionalización sólo es cancelado al personal obrero 

con dedicación a tiempo completo, se mantiene el pago de este beneficio al personal con 

dedicación a medio, en los términos que se viene cancelando. 
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PRIMA DE 

PROFESIONALIZACIÓN 

% SALARIO BASICO 

MENSUAL 

TSU 12% 

LICENCIADO O SU 

EQUIVALENTE 
14% 

ESPECIALIZACIÓN 16% 

MAESTRIA 18% 

DOCTORADO 20% 

3.5) INCIDENCIAS SALARIALES 

Calcular la incidencia del incremento salarial al 01/11/2017 en los siguientes beneficios: 

■ Caja de Ahorros. 

■ Bono Vacacional. 

■ Bono nocturno. 

■ Horas extraordinarias. 

■ Días feriados. 

■ Sueldo compensatorio. 

■ Seguro Social. 

■ Paro Forzoso. 

■ Ley de Política Habitacional. 

■ Prestaciones Sociales. 

■ Y demás beneficios contractuales contemplados en la normativa laboral aplicable para 

cada sector. 

4.- PENSIONES POR JUBILACIÓN, INCAPACIDAD Y SOBREVIVIENTES DEL PERSONAL 

DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y OBRERO 

4.1) INCREMENTO PENSIÓN 

Se incrementan las pensiones de jubilación, incapacidad y sobreviviente del personal docente, 

administrativo y obrero, efectivo a partir del 01/01/2018. 

Cabe destacar que la pensión de jubilación, incapacidad y sobreviviente está conformada por el 

salario básico del cargo más la sumatoria de las primas que correspondan o le sean extendidas 

a los jubilados y pensionados que formaban parte del sueldo o salario normal mensual para el 

momento del otorgamiento de la pensión. 
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Para efecto de las pensiones de sobrevivientes, debe considerarse como la totalidad del monto 

por pensión de Sobreviviente, las alícuotas que compone la misma, es decir las proporciones en 

que está repartida la prenombrada pensión, cuando fuese el caso. 

Con base a lo aprobado en el beneficio 22 del Instructivo para la Aplicación de los Beneficios 

Socios-Económicos, acordados en la III Convención Colectiva Única del Sector Universitario 

vigente desde el 01/01/2017, en lo relativo al ajuste de la pensión por jubilación, incapacidad y 

sobrevivientes, se establecen las bases para el ajuste bajo los siguientes criterios: 

1. La pensión por jubilación será incrementada en la oportunidad que se otorguen incrementos a 

la tabla de salarios de los trabajadores en servicio activo, tomando en cuenta el aumento 

otorgado al salario básico o salario del nivel del puesto de trabajo, cargo, categoría y dedicación 

que ocupaba la trabajadora o el trabajador universitario para el momento del otorgamiento de la 

jubilación y el porcentaje con base al cual fue otorgada la pensión. Ninguna jubilación será 

inferior al monto del salario básico o salario de la tabla que para el momento del incremento 

tenga la naturaleza del cargo o puesto de trabajo que desempeñaba para la fecha del 

otorgamiento de la jubilación, salvo aquellas jubilaciones otorgadas con porcentajes de referencia 

inferiores al cien por ciento (100%) del último salario normal devengado. 

Por lo que se deberá homologar el cálculo de la pensión por jubilación, incapacidad o 

sobreviviente al 01-01-2018, en igualdad de condiciones que una trabajadora o trabajador en el 

grado, cargo, nivel, categoría, dedicación y titularidad en calidad de activo. 

2. La pensión de incapacidad será incrementada tomando en cuenta el aumento otorgado al 

monto del salario básico o salario de la tabla conforme la naturaleza del cargo o puesto de 

trabajo que desempeñaba para la fecha del otorgamiento de la pensión de incapacidad, y el 

mismo porcentaje de referencia para el cálculo del monto de la pensión. 

3. La pensión de sobreviviente será incrementada tomando en cuenta el aumento otorgado sobre 

el monto del salario básico o salario de la tabla conforme la naturaleza del cargo o puesto de 

trabajo que ostentaba el trabajador en servicio activo o el pensionado en el momento del 

otorgamiento de la pensión de sobreviviente, y el mismo porcentaje de referencia utilizado en el 

cálculo del monto de la pensión. 

4. A los efectos del pago de las primas se deberá tomar en consideración las condiciones que 

mantenía la trabajadora o trabajador para el momento del otorgamiento de la pensión, en lo 

relativo al tiempo de servicio para la fecha del egreso, cargo, número de hijos y perfil 

académico. 
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5.- Para el pago de la Pensión, el monto no podrá ser desagregado en los conceptos que la 

componen y en el recibo de pago se deberá indicar la sumatoria de los mismos como un monto 

único. 

6.- Para el ajuste de la pensión del personal obrero y administrativo, deberá tomarse en cuenta 

el número de horas extraordinarias, horas nocturnas y días feriados considerados para la fecha 

del otorgamiento de pensión de jubilación, incapacidad y sobreviviente. 

Por último, cualquier duda al respecto deberá ser planteada por escrito ante la Dirección de 

Recursos Humanos. 

Atentamente 

  

   

Lic. M.1 velys 	stillo 

Directora de Recurs s Humanos 

Anexo: Tablas de sueldos y salarios vigentes a partir del 01/01/2018. 

06/01/2018 
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DECRETO PRESIDENCIAL 40% - VIGENTE AL 01/01/2018 

ara el  01/01/2018  

AUMENTO EN FORMA PORCENTUAL 

CAT EXC T.C. 
MED. 

TPO. 
 T.CONV. 

INST. 40% 40% 40% 40% 
ASIST. 40% 40% 40% 40% 
AGREG. 40% 40% 40% 40% 
ASOC. 40% 40% 40% 40% 
TIT. 40% 40% 40% 40% 

• -,,,,acmay a “.., e LcILIICLICI 

TABLA PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 

Categoría EXC T.C. MED.TPO. 
T.CONV. 

 
Costo/hr 

INSTRUCTOR 854.627 724.656 363.571 8.946 
ASISTENTE 966.209 820.084 408.800 10.282 
AGREGADO 1.093.446 926.198 461.732 11.618 
ASOCIADO 1.234.103 1.045.732 522.866 12.954 
TITULAR 1.396.132 1.181.170 591.952 14.942 

TABLA AUXILIARES DOCENTES 

CAT 
NIVEL 

ACADEMICO 
T.C. MED.TPO. 

T.CONV. 

Costo/hr 

Bachiller o 

equivalente 
 528.085 265.409 6.648 

II  TSU 623.761 313.123 7.952 

III 
Licenciado o 

equivalente 
 724.656 363.571 8.946 

AUMENTO EN FORMA PO 

CAT 
CANTDAD 

AÑOS 
T.C. 

MED. 

TPO. 
T.CONV. 

Costo/hr 

Bachiller o 

equivalente 
40% 4 40% 40%  

II  TSU 40% 40% 40% 

III 
Licenciado o 

equivalente 
4 0% 40% 40%  

PRIMAS DE CARGOS 
Gastos de Representación 

** 

* * 

** 

* * 

** 

** 

Rector 1.823 96 

Vice-Rector y Secretario 1.518 78 

Decano o Equivalente 1.013 52 

Director General o Equivalente, 
608 26 Director de Escuela, Instituto o E. 

Sub-Director o Equivalente 520 
Coordinador de Escuela 

** 

309 

Jefe de División 250 

Prima Apoy. Acad. Prima Familiar (300 U.T.) 
(50 U.T.) Ded. Exclusiva y Ded. Exclusiva y 

Tiempo Completo Tiempo Completo 

24/02/20171 15.000 24/02/2017 I 	90.000 

DOC. TITULAR 	 PRIMA POR HIJOS 

D.E. 240 M/T 26.143 
T.C. 240 T. Conv. 26.143 

N° de Horas 

Semanales 
TIEMPOS CONVENCIONAL DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 

SUELDO MENSUAL 

HORAS INSTRUCTOR ASISTENTE AGREGADO ASOCIADO TITULAR 
2 71.571 82.257 92.943 103.629 119.534 
3 108.848 122.019 137.923 156.562 177.933 
4 145.876 164.514 185.886 209.743 236.333 
5 180.419 204.276 230.866 262.676 294.733 
6 217.695 246.771 278.580 313.123 355.618 
7 254.723 286.533 323.809 366.304 414.018 
8 286.284 329.028 371.772 414.515 478.134 
9 322.070 370.156 418.243 466.330 537.901 

10 357.855 411.285 464.714 518.144 597.668 
11 393.641 452.413 511.186 569.959 657.434 
12 429.426 493.542 557.657 621.773 717.201 

75% T.C. 543.492 615.063 694.649 784.299 885.878 
M.T+2Hrs 435.142 491.057 554.675 626.495 711.485 
M.T+3Hrs 472.418 530.818 599.656 679.427 	, 769.885 

N° de Horas 

Semanales 
AUXILIARES DOCENTES TIEMPO 

CONVENCIONAL SUELDO MENSUAL 

HORAS I II III 
2 53.181 63.619 71.571 
3 79.523 92.943 108.848 
4 106.114 124.752 145.876 
5 132.705 156.562 180.419 
6 159.295 188.371 217.695 
7 185.886 217.695 254.723 
8 212.725 254.475 286.284 
9 239.316 286.284 322.070 

10 265.906 318.093 357.855 
11 292.497 349.903 393.641 
12 319.087 381.712 429.426 

05/01/2018 



UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

DECRETO PRESIDENCIAL 40% - VIGENTE AL 01/01/2018 

Ajustada a lo establecido en la III CCU .  ara el 01. 01. 201 

CARGOS NIVEL 
SUELDO 

 
AL 01-01-2018 

APOYO 

201 / 202 (BI) 1 456.514 

203 (BII) 2 477.637 

204 (BIII) 3 501.743 

205 4 528.085 

206 5 560.142 

TÉCNICO 

301 / 302 (TI) 6 576.047 

303 (TII) 7 597.171 

304 8 623.761 

305 9 647.618 

306 10 674.209 

PROFESIONAL 

401 / 402 (PI) 11 690.113 

403 / 404 (PII) 12 724.656 

405 / 406 (PIII) 13 775.104 

407/408 14 830.770 

409 15 889.170 

05/01/2018 
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UNIVERSDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a 
PERSONAL ADMINISTRATIVO - DECRETO PRESIDENCIAL 40% - VIGENTE AL 01/01/2018 

SERIE TRABAJADORES SÁBADO Y DOMINGO BIBLIOTECA - TIEMPO COMPLETO (H8) 

Ajustada a lo establecido  

CÓDIGO CARGO UCV DENOMINACIÓN DE CARGO UCV NIVEL 
SUELDO 

 
AL 01/01/2018 

35611 Auxiliar de Biblioteca I, Grado 5, OPSU 202 

1 365.211 

35612 Auxiliar de Biblioteca II, Grado 7, OPSU 202 

35621 Asistente de Biblioteca I, Grado 9, OPSU 202 

35622 Asistente de Biblioteca II, Grado 11, OPSU 202 

35623 Asistente de Biblioteca III, Grado 14, OPSU 303 7 477.736 

Código de Dedicación: H8 

Nota: 

Acuerdo - Resolución UCV-AEA : Cláusula No. 52 

..."Trabajadores que laboran exclusivamente sábados y domingos, el 80% del sueldo 

mínimo del cargo correspondiente a un tiempo completo". 
raragraio unico: 

05/01/2018 



UNIVERSDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL ADMINISTRATIVO - DECRETO PRESIDENCIAL 40% - VIGENTE AL 01/01/2018 

PROFESOR EDUCACIÓN MEDIA, DIVERSIFICADA (NIVEL PROFESIONAL) 

Código de la 

Dedicación 
Hrs/Sem Hrs/Men 

CARGO 

UCV 
NIVEL SUELDO AL 01/01/2018 

20( TC) 35 140 

12 

724.656 

30 (MT) 18 70 362.328 

40 3 12 62.113 

50 4 16 82.818 

60 5 20 103.522 

70 6 24 124.227 

80 7 28 144.931 

90 8 32 
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Ó
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165.636 

91 9 

• • 

36 186.340 

92 10 40 207.045 

93 11 44 227.749 

94 12 48 248.454 

E3 13 52 269.158 

E4 14 56 289.863 

E5 15 60 310.567 

E6 16 64 331.271 

E7 17 68 351.976 

E8 18 72 372.680 

E9 19 76 393.385 

FO 20 80 414.089 

F1 21 84 434.794 

F2 22 88 455.498 

F3 23 92 476.203 

F4 24 96 496.907 

F5 25 100 517.612 

F6 26 104 538.316 

F7 27 108 559.021 

F8 28 112 579.725 

F9 29 116 600.430 

GO 30 120 621.134 

G1 31 124 641.839 

G2 32 128 662.543 

G3 33 132 683.247 

G4 34 136 703.952 

- Los calculos se efectuaron sobre la base de 140 horas mensuales = Tiempo Completo. 

OS/01/2018 



UNIVERSDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL ADMINISTRATIVO - DECRETO PRESIDENCIAL 40% - VIGENTE AL 01/01/2018 

PROFESOR EDUCACIÓN MEDIA, DIVERSIFICADA (NIVEL NO PROFESIONAL) 

CARGO 

UCV 
NIVEL 

Código de la 

Dedicación 
Hrs/Sem Hrs/Men SUELDO AL 01/01/2018 

20( TC) 35 140 

30 (MT) 17,5 70 

40 3 12 

576.047 

288.024 

49.375 

50 4 16 

uri 

65.834 

60 5 20 82.292 

70 6 24 98.751 

80 7 28 115.209 

90 8 32 131.668 

91 9 36 148.126 

92 10 40 
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Ó
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164.585 

93 11 

. . 

  

44 181.043 

94 12 48 197.502 

E3 13 52 213.960 

E4 14 56 230.419 

E5 15 60 246.877 

E6 16 64 263.336 

E7 17 68 279.794 

68 18 72 296.253 

E9 19 76 312.711 

FO 20 80 329.170 

F1 21 84 345.628 

F2 22 88 362.087 

F3 23 92 378.545 

F4 24 96 395.004 

F5 25 100 411.462 

F6 26 104 427.921 

F7 27 108 444.379 

F8 28 112 460.838 

F9 29 116 477.296 

GO 30 120 493.755 

G1 31 124 510.213 

G2 32 128 526.672 

G3 33 132 543.130 

G4 34 136 559.589 

- Los calculos se efectuaron sobre la base de 140 horas mensuales = Tiempo Completo. 

05/01/2018 



UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL OBRERO 

DECRETO PRESIDENCIAL 40% - VIGENTE AL 01/01/2018 

Ajustada a lo establecido en la III CCU para el 01/01/2018 

GRADOS SALARIO AL 01/01/2018 

1,2,3 426.692 

4 456.514 

5 488.571 

6 522.866 

7 559.397 

PRIMA ESPECIAL PARA CHOFERES 

CONCEPTOS PRIMAS AL 01/01/2018 

CHOFER DE AUTORIDAD 146.571  

CHOFER DE RUTA 

EXTRA-URBANA 
161.229 

CHOFER DE RUTA 

URBANA LOS MODULOS 
48.636 

 

SUPERV. DE MANT. DE VEHICULO AUTOMOTOR 

(DESPACHADOR DE GASOLINA) 
48.636 

 

PRIMA PARA CHOFERES Y SUPERVISORES III CCU 2017-2018 

UNIDAD TRIBUTARIA 
	

PRIMA AL 24/02/2017 

50 U.T. 	 15.000 

05/01/2018 



ACTA CONVENIO APUCV 

CLAUSULA N° 59 PRIMA POR HIJOS 

La UCV conviene en pagar a los miembros del Personal Docente y de Investigación, por cada 

Dedicación Exclusiva: 5,00% del sueldo básico del Profesor Asociado DE 
Tiempo Completo: 5,00% del sueldo básico del Profesor Asociado TC 
Medio Tiempo y Convencional: 5,00% del sueldo básico del Profesor Asociado 1/2T 

Esta prima se pagará también con los bonos vacacionales y de aguinaldo. 

Cuando ambos padres sean miembros del Personal Docente y de Investigación, o empleados 

A los efectos del disfrute del beneficio previsto en esta Cláusula, el padre o la madre, o 
Se pagará el beneficio desde el momento de la consignación de los documentos, siempre y 

Se perderá el derecho a la prima en los casos siguientes: 

1. Por incumplimiento de las obligaciones alimentarias decretado por el Tribunal competente. 
2. Por fallecimiento o ausencia legalmente declarada del hijo o por matrimonio de éste. 
3. Cuando el hijo cumpla veintiún (21) años, salvo que se demuestre que el hijo esté cursando 
4. Cuando el hijo cumpla veintisiete (27) años de edad, en cualquier caso. 

Se derogan las limitaciones para los hijos minusválidos. La Comisión de Becas y Ayudas de la 

El miembro del Personal Docente y de Investigación o solicitante, se compromete a participar 



Tabla Universitaria 

Cargos 

INSTRUCTOR 
INSTRUCTOR 
INSTRUCTOR 
INSTRUCTOR 
INSTRUCTOR 
INSTRUCTOR 
INSTRUCTOR 
INSTRUCTOR 
INSTRUCTOR 
ASISTENTE 
ASISTENTE 
ASISTENTE 
ASISTENTE 
ASISTENTE 
ASISTENTE 
ASISTENTE 
ASISTENTE 
ASISTENTE 
AGREGADO 
AGREGADO 
AGREGADO 
AGREGADO 
AGREGADO 
AGREGADO 
AGREGADO 
AGREGADO 
AGREGADO 
ASOCIADO 
ASOCIADO 
ASOCIADO 
ASOCIADO 
ASOCIADO 
ASOCIADO 
ASOCIADO 
ASOCIADO 
ASOCIADO 

TITULAR 
TITULAR 
TITULAR 
TITULAR 
TITULAR 
TITULAR 
TITULAR 
TITULAR 
TITULAR 

Dedicación 

Dedicación Exclusiva 
Tiempo Completo 

Medio Tiempo 
TCV 7 Hrs 
TCV 6 Hrs 
TCV 5 Hrs 
TCV 4 Hrs 
TCV 3 Hrs 
TCV 2 Hrs 

Dedicación Exclusiva 
Tiempo Completo 

Medio Tiempo 
TCV 7 Hrs 
TCV 6 Hrs 
TCV 5 Hrs 
TCV 4 Hrs 
TCV 3 Hrs 
TCV 2 Hrs 

Dedicación Exclusiva 
Tiempo Completo 

Medio Tiempo 
TCV 7 Hrs 
TCV 6 Hrs 
TCV 5 Hrs 
TCV 4 Hrs 
TCV 3 Hrs 
TCV 2 Hrs 

Dedicación Exclusiva 
Tiempo Completo 

Medio Tiempo 
TCV 7 Hrs 
TCV 6 Hrs 
TCV 5 Hrs 
TCV 4 Hrs 
TCV 3 Hrs 
TCV 2 Hrs 

Dedicación Exclusiva 
Tiempo Completo 

Medio Tiempo 
TCV 7 Hrs 
TCV 6 Hrs 
TCV 5 Hrs 
TCV 4 Hrs 
TCV 3 Hrs 
TCV 2 Hrs 

Salario desde 
el 01/01/2018 

854.627,33 
724.656,38 
363.570,73 
254.723,18 
217.695,13 
180.418,56 
145.875,62 
108.847,56 
71.571,00 

966.208,50 
820.084,37 
408.799,64 
286.532,51 
246.770,85 
204.275,57 
164.513,90 
122.018,61 
82.256,94 

1.093.445,84 
926.198,32 
461.732,35 
323.809,07 
278.580,18 
230.866,17 
185.885,80 
137.923,28 
92.942,89 

1.234.102,73 
1.045.731,83 

522.865,91 
366.304,36 
313.123,12 
262.675,50 
209.742,79 
156.561,57 
103.628,84 

1.396.131,52 
1.181.170,00 

591.951,81 
414.018,36 
355.618,41 
294.733,35 
236.333,41 
177.933,46 
119.533,51 
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Tabla Universitaria 

Cargos Dedicación Salario desde 
el 01/01/2018 

AUXILIAR DOCENTE I 
AUXILIAR DOCENTE I 
AUXILIAR DOCENTE I 
AUXILIAR DOCENTE I 
AUXILIAR DOCENTE I 
AUXILIAR DOCENTE I 
AUXILIAR DOCENTE I 
AUXILIAR DOCENTE I 
AUXILIAR DOCENTE I 
AUXILIAR DOCENTE II 
AUXILIAR DOCENTE II 
AUXILIAR DOCENTE II 
AUXILIAR DOCENTE II 
AUXILIAR DOCENTE II 
AUXILIAR DOCENTE II 
AUXILIAR DOCENTE II 
AUXILIAR DOCENTE II 
AUXILIAR DOCENTE II 
AUXILIAR DOCENTE III 
AUXILIAR DOCENTE III 
AUXILIAR DOCENTE III 
AUXILIAR DOCENTE III 
AUXILIAR DOCENTE III 
AUXILIAR DOCENTE III 
AUXILIAR DOCENTE III 
AUXILIAR DOCENTE III 
AUXILIAR DOCENTE III 

Dedicación Exclusiva 
Tiempo Completo 

Medio Tiempo 
TCV 7 Hrs 
TCV 6 Hrs 
TCV 5 Hrs 
TCV 4 Hrs 
TCV 3 Hrs 
TCV 2 Hrs 

Dedicación Exclusiva 
Tiempo Completo 

Medio Tiempo 
TCV 7 Hrs 
TCV 6 Hrs 
TCV 5 Hrs 
TCV 4 Hrs 
TCV 3 Hrs 
TCV 2 Hrs 

Dedicación Exclusiva 
Tiempo Completo 

Medio Tiempo 
TCV 7 Hrs 
TCV 6 Hrs 
TCV 5 Hrs 
TCV 4 Hrs 
TCV 3 Hrs 
TCV 2 Hrs 

623.761,14 

528.084,63 
265.409,13 
185.885,80 
159.295,18 
132.704,56 
106.113,95 
79.523,33 
53.181,23 

735.093,81 
623.761,14 
313.123,12 
217.695,13 
188.370,90 
156.561,57 
124.752,22 
92.942,89 
63.618,66 

854.627,33 
724.656,38 
363.570,73 
254.723,18 
217.695,13 
180.418,56 
145.875,62 
108.847,56 
71.571,00 

Página 2 de 3 



Tabla Universitaria 

Administrativos Salario desde 
el 01/01/2018 

Administrativos 

APOYO NIVEL 1 
APOYO NIVEL 2 
APOYO NIVEL 3 
APOYO NIVEL 4 
APOYO NIVEL 5 
TÉCNICO NIVEL 6 
TÉCNICO NIVEL 7 
TÉCNICO NIVEL 8 
TÉCNICO NIVEL 9 
TÉCNICO NIVEL 10 
PROFESIONAL NIVEL 11 
PROFESIONAL NIVEL 12 
PROFESIONAL NIVEL 13 
PROFESIONAL NIVEL 14 
PROFESIONAL NIVEL 15 

201/ 202 / Bachiller 1 
203/ Bachiller II 
204/ Bachiller III 

205 
206 

301/ 302/ Técnico I 
303/ Técnico II 

304 
305 
306 

401/ 402/ Profesional I 
403/ 404/ Profesional II 
405/ 406/ Profesional III 

407/ 408 
409 

456.513,64 

477.637,02 
501.742,53 
528.084,63 
560.142,48 
576.047,15 
597.170,53 
623.761,14 
647.618,15 
674.208,75 
690.113,42 
724.656,38 
775.103,99 
830.770,32 
889.170,27 

Obreros 	 Obreros Salario desde 
el 01/01/2018 

1/ 2/ 

4 
5 
6 
7 

3 1/ 2/ 

4 
5 
6 
7 

3 426.692,38 
456.513,64 
488.571,48 
522.865,91 
559.396,95 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N° 3.232, mediante el cual se incrementa en un cuarenta 
por ciento (40%). el salario mínimo mensual obligatorio en todo 
el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, para los 
trabajadores y las trabajadoras que presten servicios en los 
sectores público y privado, quedando fijado en la cantidad de 
doscientos cuarenta y ocho mil quinientos diez bolívares con 
cuarenta y un centimos (Bs. 248.510,41) mensuales, a partir 
del 01 de enero de 2018. 

Decreto N° 3.233, mediante el cual se ajusta la base de cálculo 
para el pago del Cestaticket Socialista para los trabajadores y 
las trabajadoras que presten servicios en los sectores público y 
privado. a sesenta y un Unidades Tributarias (61 U.T.) por día, 
a razón de treinta (30) días por mes, pudiendo percibir hasta 
un máximo del equivalente a mil ochocientos treinta Unidades 
Tributarías (1.830 U.T.) al mes, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 7° del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Cestaticket Socialista para los Trabajadores y Trabajadoras. 

Decreto N° 3.234, mediante el cual se regula y establece la 
Escala General de Sueldos para Funcionarias y Funcionarios 
Públicos de Carrera de la Administración Pública Nacional. 

Decreto N° 3.235, mediante el cual se regula y establece el 
Tabulador General Salarial para las Obreras y los Obreros que 
participan en el proceso social de trabajo en la Administración 
Pública Nacional. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto No 3.232 	 31 de diciembre de 2017 

CONSIDERANDO 

Que es una función fundamental del gobierno revolucionario la 
protección social del Pueblo de la guerra económica 
desarrollada por el imperialismo y sectores apátridas 
nacionales, que impulsan procesos inflacionarios y 
desestabilización económica como instrumentos de 
perturbación económica, política y social, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado democrático y social, de derecho y de justicia 
garantiza a los trabajadores y las trabajadoras, la participación 
en la justa distribución de la riqueza generada mediante el 
proceso social de trabajo, como condición básica para avanzar 
hacia la mayor suma de felicidad posible, como objetivo 
esencial de la Nación que nos legó El Libertador, 

CONSIDERANDO 

Que es función constitucional del Estado defender principios 
democráticos de equidad, así como una política de recuperación 
sostenida del poder adquisitivo de la población venezolana, así 
como la dignificación de la remuneración del trabajo y el 
desarrollo de un modelo productivo soberano, basado en la 
justa distribución de la riqueza, capaz de generar trabajo 
estable y de calidad, garantizando que las y los trabajadores 
disfruten de un salario mínimo igual para todas y todos, 

CONSIDERANDO 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el vivir bien del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en los 
artículos 80 y 91 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, concatenado con el articulo 226 ibídem, y en 
ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 11 del 
artículo 236 eiusdem, en concordancia con el artículo 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 10, 98, 111 y 129 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras, en Consejo de Ministros, 

Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, promulgado por 
el Comandante Supremo de la Revolución Bolivariana, Hugo 
Rafael Chávez Frías, el 30 de abril de 2012 y publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela el 07 de 
mayo de 2012, establece que el Estado fijará cada año el 
salario mínimo, el cual deberá ser igual para todos los 
trabajadores y las trabajadoras en el territorio nacional y 
pagarse en moneda de curso legal. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO Nro. 48 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUMENTA EL SALARIO MÍNIMO MENSUAL 
OBLIGATORIO Y SE AJUSTA EL BONO ESPECIAL 
COMPENSATORIO DE GUERRA ECONOMICA A LAS 
PENSIONADAS Y PENSIONADOS 



Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de diciembre 
de dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de 
la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

9141Ullk," 
MADURO MOROS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(LS.) 
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Artículo 1°. Se incrementa en un CUARENTA POR CIENTO 
(40%) el salario mínimo mensual obligatorio en todo el 
territorio de la República Bolivariana de Venezuela, para los 
trabajadores y las trabajadoras que presten servicios en los 
sectores público y privado, quedando fijado en la cantidad de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
DIEZ BOLÍVARES CON CUARENTA Y UN CENTIMOS (Bs. 
248.510,41) mensuales, a partir del 01 de enero de 2018. 

El monto de salario diurno por jornada, será cancelado con 
base al salario mínimo mensual a que se refiere este artículo, 
dividido entre treinta (30) días. 

Artículo 2°. Se incrementa el salario mínimo mensual 
obligatorio para los y las adolescentes aprendices en todo el 
territorio de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo previsto en el Capítulo II del Título V del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, por la cantidad 
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y DOS BOLÍVARES CON OCHENTA Y UN CENTIMOS 
(Bs. 186.382,81) mensuales, a partir del 01 de enero de 
2018. 

El monto del salario por jornada diurna, aplicable a los y las 
adolescentes aprendices, será cancelado con base al salario 
mínimo mensual a que se refiere este artículo, dividido entre 
treinta (30) días. 

Cuando la labor realizada por los y las adolescentes aprendices, 
sea efectuada en condiciones iguales a la de los demás 
trabajadores y trabajadoras, su salario mínimo será el 
establecido en el artículo 1 de este Decreto, de conformidad 
con el articulo 303 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. 

Artículo 3°. Los salarios mínimos establecidos en este Decreto, 
deberán ser pagados en dinero en efectivo y no comprenderán, 
como parte de los mismos, ningún tipo de salario en especie. 

Artículo 4°. Se fija como monto de las pensiones de los 
jubilados y las jubiladas, los pensionados y las pensionadas de 
la Administración Pública, el salario mínimo nacional obligatorio 
establecido en el artículo 1° de este Decreto. 

Artículo 5°. Se fija como monto de las pensiones otorgadas a 
las jubiladas y los jubilados, las pensionadas y los pensionados, 
por el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (I.V.S.S.), el 
salario mínimo nacional obligatorio fijado en el artículo 1° de 
este Decreto. 

Artículo 6°. Adicionalmente a lo establecido en el artículo 1° 
de este Decreto, se otorga a las pensionadas y los pensionados 
por el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (I.V.S.S.) 
que perciban mensualmente el equivalente a un salario mínimo, 
un Bono Especial de Guerra Económica del CUARENTA POR 
CIENTO (40%), equivalente a la cantidad de NOVENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO BOLÍVARES CON 
DIESCISIETE CENTIMOS (Bs. 99.404,17) mensuales. 

Quienes fueren beneficiarios de más de una pensión, en el 
marco del ordenamiento jurídico aplicable, recibirán el beneficio 
solo con respecto a una de ellas. 

Artículo 7°. Cuando la participación en el proceso social de 
trabajo se hubiere convenido a tiempo parcial, el salario 
estipulado como mínimo, podrá someterse a lo dispuesto en el 
artículo 172 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, en 
cuanto fuere pertinente. 

Artículo 8°. El pago de un salario inferior a los estipulados 
como mínimos en este Decreto, obligará al patrono o patrona a 
su pago de conformidad con el artículo 130 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras y dará lugar a la sanción 
Indicada en su artículo 533. 

Artículo 9°. Se mantendrán inalterables las condiciones de 
trabajo no modificadas en este Decreto, salvo las que se 
adopten o acuerden en beneficio del trabajador y la 
trabajadora. 

Artículo 10°. Queda encargado de la ejecución de este 
Decreto, el Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de 
Trabajo. 

Artículo 11. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 01 
de enero 2018. 

TARECK EL AISSAMI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(LS.) 

JORGE ELIESER MARQVEZ MONSALVE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Jusboa y Paz 
(LS.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
EJ Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Pditrca, Seguridad y Paz 
(LS.) 

VLADIMIR PADRINO LOPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(LS.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas 
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(1.5.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e !aversión Internacional 
(LS.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Trenas, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(LS.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 



Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(LS.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.5.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS I IERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(LS.) 

VÍCTOR. HUGO CANO PACHECO 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN ()VALLES 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.5.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(1.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblas Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Departe 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(1.5.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso. Social de Trabajo 
(1.5.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(1.5.) 

ELLAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
Para el Ecosocialismo y Aguas 
(L5.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ~GUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda 
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

KYRA SARAPII ANDRADE SOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.5.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energia Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Publicas y Servidos 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El »rostro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto No 3.233 	 31 de diciembre de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, y en el engrandecimiento del país, basado en los 
principios humanistas, y en condiciones morales y éticas 
bolivarianas, por mandato del pueblo, en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, y de conformidad con el artículo 7° del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley del Cestaticket Socialista para los 
Trabajadores y Trabajadoras, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe promover el desarrollo económico, con el 
fin de generar fuentes de trabajo, con alto valor agregado 
nacional y elevar el nivel de vida de la población para garantizar 
la seguridad jurídica y la equidad en el crecimiento de la 
economía, a objeto de lograr una justa distribución de la 
riqueza, mediante una planificación estratégica, democrática y 
participativa, 

CONSIDERANDO 

Que es obligación del Estado, proteger al pueblo venezolano de 
los embates de la guerra económica propiciada por factores 
tanto internos como externos; razón por la cual, considera 
necesario equilibrar los diferentes eslabones del proceso 
productivo y garantizar el acceso de la población a los 
productos de primera necesidad ante las circunstancias que 
vive la economía venezolana, 



Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de diciembre 
de dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de 
la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(LS.) 

TARECR EL AISSAmi 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 
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CONSIDERANDO 

Que es interés del Ejecutivo Nacional, asegurar los niveles de 
bienestar y prosperidad de los trabajadores y las trabajadoras y 
de su núcleo familiar. 

DICTA 

El siguiente, 
DECRETO Nro. 49 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE INCREMENTA LA BASE DE CÁLCULO Y 
MODALIDAD PARA EL PAGO DEL BENEFICIO DEL 
CESTATICKET SOCIALISTA 

Artículo 1°. Se ajusta la base de cálculo para el pago del 
Cestaticket Socialista para los trabajadores y las trabajadoras 
que presten servicios en los sectores público y privado, a 
SESENTA Y UN UNIDADES TRIBUTARIAS (61 U.T.) por 
día, a razón de treinta (30) días por mes, pudiendo percibir 
hasta un máximo del equivalente a MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Unidades Tributarias (1.830 U.T.) al mes, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Cestaticket Socialista para los Trabajadores y 
Trabajadoras. 

Artículo 2°. Las entidades de trabajo de los sectores público y 
privado, ajustarán de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1° de este Decreto, el beneficio de alimentación 
"Cestaticket Socialista" a todos los trabajadores y las 
trabajadoras a su servicio. 

Artículo 3°. Los empleadores y empleadoras tanto del sector 
público y privado pagarán a cada trabajador y trabajadora el 
monto por concepto de Cestaticket Socialista a que refiere el 
artículo 1° de este Decreto, preferentemente mediante la 
provisión de cupones, tickets o tarjetas electrónicas de 
alimentación emitidos por una entidad financiera o 
establecimiento especializado en la administración y gestión de 
beneficios sociales; sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Cesta ticket Socialista 
para los Trabajadores y Trabajadoras, y considerando que el 
mismo no tiene incidencia salarial alguna, no pudiendo en 
consecuencia efectuarse deducciones sobre este, salvo las que 
expresamente autorice el trabajador para la adquisición de 
bienes y servicios en el marco de los programas y misiones 
sociales para la satisfacción de sus necesidades. 

Articulo 4°. El ajuste mencionado en el artículo 1° de este 
Decreto, es de obligatorio cumplimiento por parte de los 
empleadores y las empleadoras en todo el territorio de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 5°. Las entidades de trabajo de los sectores público y 
privado que otorgan a sus trabajadores y trabajadoras el 
beneficio de cestaticket socialista mediante alguna de las 
modalidades establecidas en los numerales 1 al 4 del artículo 4° 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Cestaticket 
Socialista para los Trabajadores y Trabajadoras, deberán 
hacerlo mediante la provisión de tarjeta electrónica de 
alimentación o, preferentemente, de cupones o tickets emitidos 
por una entidad financiera o establecimiento especializado en la 
administración y gestión de beneficios sociales, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3° de este Decreto. 

Artículo 6°. Cesa la temporalidad establecida en artículo 5° 
del Decretó número 2.833, de fecha 01 de mayo de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial número 6.296 Extraordinario, de 
fecha 02 de mayo de 2017, mediante el cual se modificó la 
modalidad de pago del beneficio de Cestabcket Socialista. A tal 
efecto se mantiene la aplicación de las modalidades previstas 
en el Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley del Cestaticket 
Socialista, con las preferencias referidas en el presente decreto. 

Previa aprobación del Vicepresidente Ejecutivo, el Ministro del 
Poder Popular para el Proceso Social del Trabajo, con vista en 

la capacidad y condiciones de las entidades de trabajo, previa 
consulta a los trabajadores y trabajadoras, y a fin de facilitar a 
éstos el disfrute del beneficio de cestaticket socialista, podrá 
Imponer mediante Resolución, a los establecimientos o 
patronos, con carácter general o particular, la obligación de 
pagar total o parcialmente dicho beneficio en la modalidad de 
cupones, tickets o tarjetas electrónicas, a su más sana 
discreción. 

Los cupones, ticket y tarjetas electrónicas que hubieren sido 
emitidas, mantendrán su vigencia, hasta la emisión de nuevos 
instrumentos. 

Artículo 7°. Queda encargado de la ejecución de este Decreto 
el Vicepresidente Ejecutivo, en conjunto con los Ministros del 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, de 
Planificación y de Economia y Finanzas. 

Artículo 8°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 01 de 
enero de 2018. 

JORGE EUESER MÁRQUEZ MONSALVE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(LS.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
Para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(LS.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Politica, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(LS.) 

JORGE JESÚS RODRIGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economia y 
Finanzas 
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(LS.) 

JOSÉ GREGORIO viELMa MORA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economia 
(LS.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S,) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(1.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

LUIS ALBERTO MEMA RAMÍREZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L5.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAWAYÁN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda 
(L.5.) 

ILDEMARO MOISÉS VILIARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L,5.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el 'Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Sooalismo Territorial 
(1.5.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectonal de Planificación 
(1.5.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Miniltro cid Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
vara los Pueblas Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la loualdad de Género 
(L.5.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro riel Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitebtario 
(L.5.) 

MIRELYS CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.5.) 

NÉSTOR VALENTIN OVALLES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.5.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para  el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(1.5.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Muestro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.5.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Publicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 	

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto No 3.234 	 31 de diciembre de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundaclón de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el vivir bien del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 91 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, concatenado con el artículo 226 Iludenr, y en 
ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 11 del 
artículo 236 eiusdem, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 55 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y el 
artículo 180 del Reglamento General de la Ley de Carrera 
Administrativa, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado Democrático y Social, de Derecho y de Justicia 
expresado en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela garantiza a los trabajadores y las trabajadoras la 
participación en la justa distribución de la riqueza generada 
mediante el proceso social de trabajo, garantizándoles que su 
salario sea suficiente y les permita vivir con dignidad y cubrir 
para sí y su familia las necesidades materiales, sociales e 
intelectuales, como condición básica para avanzar hacia la 
mayor suma de felicidad posible, como objetivo esencial de la 
Nación que nos legó El Libertador, 

CONSIDERANDO 

Que es principio rector del gobierno revolucionario, proteger al 
proceso social de trabajo que garantice a los trabajadores y 
trabajadoras el salarlo, como instrumento de Justa distribución 
de la riqueza, 



214.767551 302.244311 343.459,41 
- 

283.591,971 311.951.151I 
 354.489,95  Ti 

549.511,87 522.09,29 41215127 41)243,19 

567.183,88 415.387,93 4%185,91 538.824,70 

Ejecútese, 
(S•) 

Refrendado 
O Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Pnmer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
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CONSIDERANDO 

Que es principio rector del gobierno revolucionario proteger a la 
familia venezolana de la guerra económica desarrollada por el 
imperialismo, que induce la Inflación exacerbada por la 
oligarquía apátrida, como instrumento de acumulación de 
capital en manos de una minoría, 

CONSIDERANDO 

Que para profundizar la Revolución Bolivariana hacia la 
construcción del Estado Democrático y Social de Derecho y de 
Justicia como expresión política de la sociedad justa, solidaria y 
amante de la paz, la sociedad socialista, el gobierno 
revolucionario ha desarrollado la Agenda Económica Bolivariana 
y la Gran Misión de Abastecimiento Soberano para transformar 
el modelo rentista consumista heredado, por un modelo 
productivo libre, independiente y soberano, así generar una 
victoria de nuestro pueblo sobre la Guerra Económica, 

CONSIDERANDO 

Que los funcionarios y funcionarias que participan en el proceso 
social de trabajo desde la Administración Pública, deben 
garantizar con eficacia, eficiencia y efectividad el acceso al 
pueblo a los servicios públicos como condición básica para que 
la familia y la comunidad sean el espacio fundamental para el 
desarrollo integral de la persona. 

DICTO 
El siguiente, 

SISTEMA DE REMUNERACIONES DE LAS 
FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

de carrera de la Administración Pública Nacional a que 59 

refiere este Decreto, se encuentran incluidos los ajustes 
realizados por incrementos del Salario Mínimo Nacional 
Obligatorio. 

Artículo 5°. Los órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional sujetos a este Decreto, no podrán autorizar 
remuneración de carácter salarial distinta a la prevista en la 
escala establecida en el artículo 2°. 

Artículo 6°. Se excluyen de la aplicación de este Decreto, las 
funcionarias y funcionarios, empleadas y empleados al servicio 
de los órganos y entes de la Administración Pública con 
sistemas de remuneraciones y escalas salariales especiales, de 
conformidad con las exclusiones establecidas en la ley. 

Artículo 7°. La Escala de sueldos establecida en el artículo 2° 
de este Decreto, es aplicable a título de referencia para las 
funcionarias o funcionarios que prestan sus servicios a las 
gobernaciones y alcaldías y sus entes adscritos. En todo caso, 
la Dirección de Gestión Humana de éstas, podrá realizar el 
respectivo estudio de clasificación y definición de las tareas, 
perfiles y competencias de los cargos requeridos para el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, de 
conformidad con las directrices establecidas en este Decreto y 
en concordancia con las políticas del órgano de planificación de 
cada estado o municipio, así como las respectivas previsiones 
presupuestarlas. 

Artículo 8°. En la fijación o cálculo de la remuneración que 
deba corresponder a las trabajadoras y los trabajadores al 
servicio de la Administración Pública Nacional bajo relación de 
dependencia, con ocasión de contratos de trabajo regidos por 
la legislación laboral y del proceso social de trabajo, deberá 
procurarse la aplicación efectiva del principio de igual salario 
por igual trabajo, atendiendo a las condiciones de planificación 
y disponibilidad presupuestaria, la naturaleza y el objeto del 
contrato, así como a los lineamientos del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de Planificación. 

Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto regular y establecer 
la Escala General de Sueldos para Funcionarias y Funcionarios 
Públicos de Carrera de la Administración Pública Nacional. 

Artículo 2°. Se aprueba la Escala General de Sueldos para los 
cargos de funcionarias y funcionarios públicos de carrera, 
aplicable al Sistema de Clasificación de Cargos que rige la 
carrera funcionarial de la Administración Pública Nacional, a 
partir del 01 de enero de 2018: 

GRLFOS 00ASIS 
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Pi 303.157 551  333.473,351 318.946,96 454.736,36 531515,17 575.999,37 606315,17 

P111 J.:1 382116,27 458.659,511 535.102,75 580.968,71 611345,99 

Artículo 3°. La aplicación dr_ la Escala General de Sueldos 
establecida en el artículo 2° de este Decreto, da derecho a la 
asignación de sueldo inicial o básico de cada grado, más las 
compensaciones percibidas al 31 de diciembre de 2017. Si la 
resultante de dicha remuneración básica y sus compensaciones 
resulta superior al sueldo que corresponda según este Decreto, 
se mantendrá su remuneración total. 

Artículo 4°. En los sueldos básicos establecidos en la Escala 
General de Sueldos, para funcionarias y funcionarios públicos 

Quienes presten servicios de asesoría, consultoría o actividades 
especializadas de difícil reclutamiento mediante contratos bajo 
la modalidad de honorarios profesionales u otras contrataciones 
sin incidencias laborales, se regirán por lo dispuesto en la 
legislación especial aplicable y en los contratos que se 
celebraren, procurando remuneraciones justas, equivalentes al 
servicio percibido. 

Artículo 9°. Las dudas que se susciten con motivo de la 
aplicación de este Decreto, serán resueltas por el Ministerio del 
Poder Popular de Planificación. 

Artículo 10. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 01 
de enero de 2018. 

Artículo 11. El Vicepresidente Ejecutivo y los Ministros del 
Poder Popular con competencia en materia de Planificación y de 
Economía y Finanzas, quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de diciembre 
de dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de 
la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Refrendado 
El Ministre del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 

(L5.) 	
)ORGE EL1ESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Retadores Interiores. Justicia y Paz 
(1.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad  y Paz 
(1.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas 
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Educas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Ireersión Internacional 
(LS.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.5.) 

YAMILET MIRABEL CALDERÓN 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(1.5.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.5.) 

MIRELYS CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.5.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(LS.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.5.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministra del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCÍ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Auuds 
(LS.) 

RAMÓN Ob FSTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda 
(L.5.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(1.5.) 

KYRA SAPAHI ANDRADE SOSA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(1.5.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial  de 
Desarrollo del Socialismo Terntonal 
(L.5.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(1...5.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO  

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(LS.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servidos 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(1.5.)  

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEIADE 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.5.) 

GERARD° 105F 170111FROCI TORRES 
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Decreto N° 3.235 	 31 de diciembre de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el vivir bien del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 91 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, concatenado con el artículo 226 ibídem, y en 
ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 11 del 
artículo 236 eiusdem, en concordancia con el artículo 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 98 y 111 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 
en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado democrático y social, de Derecho y de Justicia, 
garantiza a los trabajadores y las trabajadoras la participación 
en la justa distribución de la riqueza generada mediante el 
proceso social de trabajo, como condición básica para avanzar 
hacia la mayor suma de felicidad posible, como objetivo 
esencial de la Nación que nos legó El Libertador, 

CONSIDERANDO 

Que es principio rector del gobierno revolucionario proteger al 
proceso social de trabajo que garantice a los trabajadores y 
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trabajadoras el salario como instrumento de la justa distribución 
de la riqueza, así como las políticas de protección del empleo y 
la calidad del mismo, adelantadas por la revolución con especial 
énfasis de protección en el marco de la guerra económica, 

CONSIDERANDO 

Que es principio rector del gobierno revolucionario proteger a la 
familia venezolana de la guerra económica desarrollada por el 
imperialismo, que induce la inflación exacerbada por la 
oligarquía apátrida, como instrumento de acumulación de 
capital en manos de una minoría, 

CONSIDERANDO 

Que para profundizar la Revolución Bolivariana hacia la 
construcción del estado democrático y social de Derecho y de 
Justicia como expresión política de la sociedad justa, solidaria y 
amante de la paz, la sociedad socialista, se requiere 
transformar el modelo rentista consumista heredado, por un 
modelo productivo libre, independiente y soberano, cuyo 
principio rector, es la justa distribución de la riqueza y para ello 
requiere de la cultura de trabajo productivo, el desarrollo de la 
Agenda Económica Bolivariana y la Gran Misión Abastecimiento 
Soberano como instrumento de victoria sobre la Guerra 
Económica, 

CONSIDERANDO 

Que los obreros y obreras que participan en el proceso social de 
trabajo desde la Administración Pública Nacional, se les debe 
garantizar con eficacia, eficiencia y efectividad el acceso al 
pueblo a los servicios públicos como condición básica para que 
la familia y la comunidad sean el espacio fundamental para el 
desarrollo integral de la persona. 
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DECRETO 
El siguiente, 

AJUSTE AL SISTEMA DE REMUNERACIONES DE LAS 
OBRERAS Y OBREROS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL 

Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto regular y establecer 
el Tabulador General Salarial para las Obreras y los Obreros 
que participan en el proceso social de trabajo en la 
Administración Pública Nacional. 

Artículo 2°. Se aprueba el Tabulador General Salarial para las 
Obreras y Obreros que participan en el proceso social de 
trabajo desde la Administración Pública Nacional, a partir del 01 
de enero de 2018, como sigue: 

GRADO MINIMO MAXIMO 

1 248.510,41 372.765,35 

NO CALIFICADOS 
2 252.210,17 378.315,38 

3 256.214,83 384.322,28 

4 259.977,09 389.965,63 

5 263.861,28 395.791,95 

CALIFICADOS 
6 267.623,59 401.435,48 

7 271.386,28 407.079,45 

8 275.270,41 412.905,70 

9 279.033,21 418.549,85 
SUPERVISOR 

10 282.794,79 424.192,28 

Artículo 3°. La aplicación del Tabulador General Salarial 
establecido en el artículo 2° este Decreto, da derecho a la 
asignación del salario inicial o básico de cada grado. Cuando el 
salario básico del obrero u obrera, al 31 de diciembre de 2017, 
supere los montos a que se refiere el artículo 2° de este 
Decreto, su remuneración se mantendrá inalterable. 
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Artículo 4°. Las máximas autoridades de los órganos y entes 
de la Administración Publica Nacional sujetos a la aplicación de 
este Decreto, no podrán autorizar remuneraciones de carácter 
salarial distintas a las previstas en el artículo 2° de este 
Decreto. 

Artículo 5°. Se excluyen de la aplicación de este Decreto los 
obreros y las obreras que participan en el proceso social de 
trabajo en los órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional con tabuladores salariales especiales o diferentes, de 
conformidad con las exclusiones establecidas en la ley. 

Artículo 6°. El tabulador general salarial establecido en el 
artículo 2° de este Decreto, es aplicable a título de referencia 
para los obreros y las obreras que participan en el proceso 
social de trabajo desde las gobernaciones y alcaldías y sus 
entes adscritos. En todo caso, la Dirección de Gestión Humana 
de éstas, podrá realizar el respectivo estudio de clasificación y 
definición de las tareas, perfiles y competencias de los cargos 
requeridos para el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales, de conformidad con las directrices establecidas 
en este Decreto y en concordancia con las políticas del órgano 
de planificación de cada estado o municipio, así como las 
respectivas previsiones presupuestarias. 

Artículo 7°. La remuneración que deba corresponder a las 
obreras y los obreros al servicio de la Administración Pública 
Nacional bajo relación de dependencia con ocasión de contratos 
de trabajo regidos por la legislación laboral y del proceso social 
de trabajo, deberá observar el principio igual salario por igual 
trabajo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 91 de la 
Constitución Bolivariana de Venezuela y atendiendo a las 
condiciones de planificación y disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 8°. Las dudas que se susciten con motivo de la 
aplicación de este Decreto, serán resueltas por el Ministerio del 
Poder Popular de Planificación y el Ministerio del Poder Popular 
para el Proceso Social de Trabajo. 
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Artículo 9°. El Vicepresidente Ejecutivo de la República y los 
Ministros del Poder Popular con competencia en materia de 
Planificación, de Economía y Finanzas y del Proceso Social de 
Trabajo, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 10. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 01 
de enero de 2018. 

Dado en Caracas, a los treinta y un días del mes de diciembre 
de dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de 
la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas 
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda 
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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